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PODER L E G I S L A T I V O
DrCRETO NUMERO 15

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

W l  DE CREACION DE LAS CONSTANCIAS D E PAGO Y  
EX EN aO N  Y DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS,

TASAS Y CONTRIBUCIONES DISTRITALES 
Y M UNICIPALES

Articulo 1'—Créanse las Constancias de Pago y de Exención de los 
bifnestos, Derechos, Tasas y Contribuciones D istritales y Municipales.

Artiailo 2̂ —Todas las personas su je ta s  al pago de impuestos, dere- 
(bffi, tasas y contribuciones distritales y municipales, quedan obligadas 
iaUbir la Constancia de encontrarse al día en el pago de tales im puestos 
j a i ^  o de estar exentas del pago de los mismos, para  e jecutar los actos 
apáartes; a) Cobrar sumas de dinero del Estado, Distritos, Mimicipa- 
lüadea e Instituciones Autónom as y Sem iautónom as, exceptuándose loa 
EobsídkMí y pensiones que paga el In stitu to  Hondureno de Seguridad So
cial; Hacer cualquier gestión adm inistra tiva, exceptuándose las que 
se res5wen al Registro Civil y a todas las gestiones adm inistrativas re
ferentes a la celebración del m atrim onio; c) O to rgar escrituras públicas 
vaetOB notariales, con excepción de los testam entos; y, d) O btener pa- 
i^orte o risa para salir del país. Los funcionarios y  notarios que no 
ju la preisentación de la Constancia de Pago de los Im puestos y  C argas 
■mflyimg/inff O a  falta  de ella, la  de exención, y  los Jefes de Oficinas 
hAOeas o Privadas, que s in  ju s ta  causa no sum inistren los datos que 
ilíátoi las Municipalidades o los Concejos de D istritos, incurrirán  cada 
la, en ona multa de cien (L  100.00) a  mil (L  1.000.00) lempiras, que será 
aterria en la Tesorería Municipal respectiva.

Arikulo 3̂ —La multa señalada en el artícu lo  an terior se h a rá  efec- 
fia gubensativamente por el superior jerárquico, sin perjuicio de la res- 
pNafailidad correspondiente.

Artieulo 4-—^Durante el mes de diciem bre de cada año los Concejos 
éÜHtritoB y las Mupicipalidades a  petición de los interesados proce- 
áráo a la expedición de las constancias de pago o de exención en su  caso, 
y «yo periodo de validez corresponderá a l año  subsiguiente a l que hayan  

rioanitidas.

Articulo b"*—A los deudores m orosos an teriores al año de 1965, siem-

^  M obliguen al pago de los im puestos y dem ás cargas d istritales y 

■nuqnles dentro del plazo im prorrogable de dos años, los que comen-

*uátt a contarse desde el 1" de enero del año de 1966, se les extenderá

un de espera sin perjucio de la obtención de la constancia

o de exención correspondientes.

Artieulo 6“—E3 Poder Ejecutivo para  la conveniente aplicación de 

ria Uy, etnitirá la reglamentación que estim e conveniente.

ArtkBlo 7”—La presente Ley e n tra rá  en vigencia desde el día de su  

eióB m  el diario oficial “ La Gaceta**.

C O N T E N I D O
Oaereto Np 15—Seotlenibre de IMS." 

Decreto N{> 27—Octubre de 1965. 
Decreto Ní> .U -O ctabre de 196&.

B c o n o m ía  t  H a c ie n d a
A eaeidcs N9 d> 1740 el 764. JuHo de U

A V IS O S

Dado en Tegucigalpa, D is trito  Central, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Legislativo, a  los dos días del mes de septiembre de mil novecien" 
to s sesenta y  cinco.

M A N UEL LUNA M EJIA
Presiden te

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL G A R a A  Y  GARCIA 
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tan to : E jecú tese .

Tegucigalpa, D. C-, 2  de septiem bre de 1965.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado  en los Despachos de Gobernación y  Justicia^

Virgilio Uimeneta B .

DECRETO NUMERO 27
E L  CONGRESSO NACIONAL, en  uso de las facultades que le conce

de el Num eral 23 del A rticulo 181 de la  Constitución de la  República,

D ECRETA :

Articulo 1’—^Permitir el trá n s ito  por el te rrito rio  de la República, 
de contingentes m ilitares procedentes de las Repúblicas de E l Salvador, 
G uatem ala, N icaragua y  Elstados Unidos de América, a  fin de q u e  conjun*' 
tam ente  con Unidades M ilitares de nuestras Fuerzas A rm adas, tom en 
p a rte  en  la  Operación M ilitar denom inada “Halcón V ista”, que se  e fec tua
rá  en la  Costa N orte del país, del cinco al ocho del mes en curso.

Artículo 2*̂— El presente D ecreto en tra rá  en vigencia desde la  fecho 
de su aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito  Central, en el Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo, a  los cinco dias del m es d s  octubre de. 
mil novecientos sesenta y  cinco.

MARIO RIV ERA  LOPEZ
Presidente

U IS  MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y  G A R C IA  
Secretario

Al Poder E jecutivo

Por tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de octub re  de 1965.
O. LO PEZ A.

El Secretario de Eistado e n  loa Despachos de Defensa N acional y  Set- 
gurídad  PúbUci^

&  Cm écar V .
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DECRETO NUMERO 34
E L  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1’—Suspender, por el período comprendido entre el día 15 
de octubre y el 31 de diciembre de 1965, la aplicación de las multas esta-
blecidas en los artículos 125 y 126, párrafos primero y segundo, del De-
creto Legislativo Número 33 de 28 de marzo de 1958, y la aplicación de 
las multas establecidas en los artículos 54 y 55, párrafos primero y se-
gundo, del Decreto Legislativo Número 34 de 28 de marzo de 1958.

Artículo 2"—^Los beneficios de este Decreto únicamente serán aplica-
bles a los contribuyentes que al día 15 de octubre de 1965, se encuentren 
en mora con las Tesorerías Municipales o Distritales, y que efectúen el 
pago total de los impuestos debidos, dentro del término señalado en el 
articulo que antecede.

Artículo 3"—^Los contribuyentes que no se acogieren a los beneficios 

de este Decreto, en el término señalado en el Artículo 1“, quedarán suje-

tos al pago de las multas estipuladas en las disposiciones legales sus-

pensas.

Articulo 4''—Eli presente Decreto entrará en vigencia el (Üa de n 
sanción.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a loe trece días del mes de octobre di 
mil novecientos sesenta y cinco.

AIARIO RIVERA LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FOGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GARO/ 
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

E l Secretario de Elstado en los Despachos de Gobernación y Justicii

Virgilio Urmeneta R.

P O D E R  E J E C U T I V O

Economía y Hacienda

Acuerdo N’ 740
Tegucigalpa, D. C., 20  d ju lio  de 1962.

En cumplimiento al Artículo 16 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, 

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

1-— Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativos, 
Ejecutivos y Judicial sufragarán los gastos correspondientes 
al mes de agosto del presente año, en la form a que a conti
nuación se detalla:

PO DER LEGISLATIVO
Congreso Nacional .............................................. L 80.388.33
Contraloría General de la R e p ú b lic a ..........-  . 47.750,00

PODDER EJECUTIVO

Presidente de la R e p ú b l ic a ...............................  74.586.64
Gastos de la Presidencia . .  . L 54.284.98 
Gastos de la Proveeduría . . . 20.301.66

Ramo de G o bernación .........................................  328.274.27
Ramo de J u s t ic ia ................................................... 111.650.39
Ramo de Relaciones E x te r io re s ........................  133.521.62
Ramo de Defensa N a c io n a l ...............................  632.842.61
Ramo de Educación P ú b l ic a .............................  1 .210.145.57
Ramo de Economía y  H a c ie n d a ......................  480.554.56
Crédito P ú b l ic o .....................................................  915.467.50
Procuraduría General de la  R e p ú b lic a ..........  7 .751.66
Ramo de Comunicaciones y Obras Pública . . 701.200,43
Ramo de Salud P ú b l ic a ...................................... 224.973.10
Ramo de Asistencia S o c i a l ...............................  349.899.33
Ramo de Trabajo y Previsión S o c ia l ............  76.357.67
Ramo de Recursos N a tu ra le s .......................... 174.546.96
Establecimientos G u b ern am en ta les .................  267.451.96

Dirección General de Correos L 96.619.98 
Dirección General de Co
municaciones E léctricas . .  170.831.98

2^— Que la  Dirección General de Presupuesto y la  Con
taduría General de la  República tomen razón del presente 
Acuerdo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Pensiones y Jubilaciones .................................. 100.916.66
Transferencias a Instituciones Autónomas y
Semiautónomas ................................................  648-706.66

Consejo Nacional de E le c c io n e s ...................... 133.318.88
PODER JU D IC IA L .............................................. 130.207.57

T O T A L .......................................L  6.830.512.37

Acuerdo N“ 741

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
julio de 1962.

Vista en apelación, con sus 
antecedentes, la resolución dic
tada por la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas con fecha veintiocho 
de abril de m i 1 novecientos 
sesenta y dos, por medio de 
la cual impone a la señora Sa
ra R. de Arita, m ayor de edad, 
viuda, de este vecindario y co
merciante, una m ulta de cien 
lem piras (L  100 .00), en v ir
tud de tener en la  “ Farm acia 
San M iguel” , de su propiedad, 
artículos de los comprendidos 
en el Acuerdo Número 986 de 
1'̂  de septiembre de 1958, sin 
los timbres o viñetas corres
pondientes.

I Resulta: Que con fecha cua
tro de mayo del año en cursoi 
se notificó a la  señora Sara R. 
de Arita, la  resolución mencio
nada, quien en el mismo acto 
interpuso recurso de reposi
ción contra la  misma y subsi
diariam ente apelación para  an- 

}te la  Secretaría de Economía 
y Hacienda.

Resulta: Que con fecha diez 
de mayo último la Auditoría 

j General de Aduanas y T ribu
taciones Indirectas, declaró 
sin lugar la reposición pedida 
y atímitió en ambos efectos el 
recurso de apelación, señalan
do a la recurrente el término 
de tres días para  m ejorar di

cho recurso y expresar los 
agravios de ley.

I Resulta: Que con fecha
quince del mismo mes de ma
yo la recurrente se personó en 
los trám ites de la segunda ins
tancia y expresó los agravios 
de ley, que se contraen a los 
siguientes principales alega
tos:** 1"—  Como puede verse 
en el expediente respectivo se 
me impuso tal multa como con
secuencia del Informe rendido 
por un Auditor de aquella de
pendencia del Estado; atribu
yéndome que en mi referido 
Farm acia _**San M iguel” , tenía 
en existencia varios frascos de 
perfum es y lociones sin el com
probante respectivo dé haber
se pagado el tim bre por el im 
puesto correspondiente, a cu
yo respecto me perm ito m ani
festar que la  suscrita no es im
portadora directa de tales pro
ductos, sino que los compró en 
el comercio local a los impor
tadores que son los obligados 
en derecho a pagar tal impues
to; aclaro además que esos 
productos son existencias vie
jos de mi negocio procedente 
de compras que a distintas Ca
sas Comerciales de esta ciudad 
he efectuado dentro del giro de 
mi negocio y lo cual acredito 
plenamente con las facturas 
que acompaño para  que se ten
gan a al vista y una vez razona
das en autos se me devuelvan 
originales. 2 .-Por otra parte el 
origen de tal impuesto está en 
el Acuerdo Número 986 del

Poder Ejecutivo de fecha pr 
mero de septiembre de 195f 
publicado en la Gacela Oficij 
Número 16, 652 del 10 de di 
ciembre del mismo año; y a 
mo puede observarse las factí 
ras que yo presento y mediant 
las cuales adquirí legítimant 
los productos que se me hai 
decomisado y por los cuales» 
me impone la multa, son d 
fecha muy anterior al referid 
Acuerdo del Ejecutivo, por ]( 
cual lógicamente no había oe 
cesidad o mejor dicho obliga 
rión de pagar tal impuesto. !T- 
En consecuencia pido a Ud.» 
ñor Ministerio q u e al dictar 
resolución sobre el asunto qiK 
nos ocupa, revoque la mda- 
ción apelada por estar fuera 
de la  ley y que ordene la devo- 
lu c í^  de la mercadería deco 
misada por ser lo justo y pro 
cedente en Derecho”.

Considerando; Que de k  
antecedentes aparece que b 

I mercadería que ha motírad» 
el reparo de la Auditoría (* 
neral de Aduanas y Tributa' 

¡Clones Indirectas fue importa 
da por personas naturales T 
jurídicas distintas de la ra 
cúrrente.

Considerando; Que la viiir 
ta o timbre distintivo queddx 
adherirse a los productos»  
portados que e n u me r a d  
Acuerdo Número 986 de 1' 

1 de septiembre de 1958, tiew 
que ser colocada por la pea 
sona natural o jurídica qnesa 
rifique la importadóu i  
aquéllos y no por quien» h  
adquieran dentro del territuw 
nacional, debido a que de oin 
manera resultaría sumamNk 
difícil' el control que se busei 
obtener con dicha medida.

Considerando; Que por b 
anteriormente expuesto es pi»
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eedeate acceder a lo pedido 
¡«a k  parte recurrente.

Por tanto: el Presidente de 
ii República, en aplicación de 
lo dispuesto por el .^cuerdo 
Vároero 986 de 1“ de septiem- 
líe de 1958 y por el artículo 
38 dd Código de Procedimien- 
hE Administrativos,

a c u e r d a :

Dejar sin ningún valor ni 
dedo la multa impuesta a la 
smora Sara Ramírez v. de Ari- 
ti, por la Auditoría General 
k Aduanas y Tributaciones In- 
íiectas y manda: Que le sean 
Jenieltos las mercaderías que 
le fneron decomisadas por no 
iHKr adheridas los timbres o 
TÜietas a que se refiere el 
Acuerdo antes citado.— Comu-

Ramón V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
fes Despachos de Economía y 
Haciduia,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo 741-A

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
^0 de 1962.

0 Presidente de la República,

Lempiras (L 150.00) mensua
les por servicios varios, para 
lo cual se autorizará cada mes 
el correspondiente recibo; y. 

Tercero.— La Señorita Ro
sa Argentina Pinzón acepta 
las condiciones de este contra
to y se compromete a prestar 
sus servicios varios durante 
los dos meses a que se refiere 
la cláusula prim era de este 
contrato, habiendo a demás 
presentado su Tarjeta  de Exen
ción del pago de Impuesto So
bre la Renta N" L-276.^7, y 
Tarjeta  de Identidad N" 17 
Folio 9.3, Tomo 12, En fe de 
lo cual firm an el presente

j Contrato en Tegucigalpa, D. 
C., a los veintiún días del mes 
de julio de mil novecientos se
senta y dos.— Julio  C. Garri- 
gó. Ministro de Economía y 
Hacienda por la  ley.— Rosa 
Argentina Pinzón, Perito  Mer
cantil y Contador Público.—  
V" R" José Ayala Z., Procura
dor General de la República. 
— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

vueKa por la Tesorería General de la República, la sum a de 
mil sesiscientos noventa y siete lempiras con ochenta y cua- 
tra centavos (L 1 .697 .84). Atentamente. Sello.— í)  Miguel 
Angel Pérez, D irector General por la Ley. Al señor M inistro 
de Economía y Hacienda.— Su Despacho.

Acuerdo N’ 742

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio  de 1962.

Visto el oficio que dice: “ Dirección General de la  T ri
butación Directa.— Tegucigalpa, D. C., H onduras, C. A. julio 
21 de mil novecientos sesenta y dos. N" GL-439-A.— Señor Mi
nistro: Tengo a bien inform ar que del Fondo Reintegrable, 
se han pagado cantidades que indebidamente cancelaron con
tribuyentes del Impuesto Sobre la Renta, conforme sus decla
raciones ju radas de renta del año 1961, así:

Por tanto:E1 Presidente de la  República, 

a c u e r d a :

Que por la  T esorería General de la  República, se de
vuelva al D irector General de Tributación Directa, la  suma 
de mil seiscientos noventa y siete lempiras con ochenta y cua
tro centavos (L  1 .697 .84 ), de que se ha hecho m érito, cantidad 
que fue pagada indebidam ente por las personas nominados 
anteriormente, durante el año de 1961.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Ecoqomia 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

a c u e r d a :

en todas sus par
tís d Contrato que literalm en
te dice: *Contrato N’ 25.— No- 
jotroB, Julio César Carrigó, 
Hiniáro de Economía y Ha- 
dmda por la ley, nombrado 
por Acuerdo 283 emitido 
pm el Presidente de la Repú- 
tóicamediante la Secretaría de 
Gobernación, en fecha I" de 
febrero de 1962, y que en ade- 
liste se llamará Secretaría de 
Economía y Hacienda, y Ro* 
8-áigentina Pinzón, mayor de 
(dad, soltera, hondureña, Pe- 
tito Mercantil y Contador Pú- 
Miw, y del domicilio de este 
Diílrito Central, han conveni
do. como al efecto convienen 
en celebrar el siguiente Con
trato;

Primero.—El Ministro de 
Economía y Hacienda, por 
b ley acepta los servicios de 
k aeñofita R o s a  Argentina 
Piruón, como Secretaria Au- 
uliaor de la Oficialía Mayor 
(W Ministerio de Economía y 
Hacienda, por el término de 
dos meses contados desde el 
21 de julio del presente año, f e- 
du es que principio a prestar 
^KTvicios, hasta el 21 de 
xpdcnl»re de mismo año.

Sagndo.—La Secretaria de 
Eesoona y Hacienda se com- 
pnaKle a pagar a la señorita 
tasa .Aigentina Pinzón, la can- 
údai de C i e n t o  Cbscuenta

José Ramón Villeda Morales . . . .
Carlos Valladares N ú ñ e z ..............
Uborodo Arriaga Iraheta .............
Alejandro Paz B a rn ica ..................
Edgardo Paz B a rn ic a .....................
Joaquin M u ñ o z ................................
Luis Lauda E ....................................
Carlos A. R am o s..............................
Esperanza Mencía de S o to .........
Martha Castro de S ab illó n ............
Garald D. Padgett E ........................
Medardo Iz a g u ir re .........................
Irma Norma Castillo B u lnes.........
Ramiro Zúniga R iv a s ....................
Fausto C. Figuerora R....................
Celina Martínez M aldonado.........
Alejandro Flores A g u ila r ..............
Mario Vallejo M.............................
Rafael López T e jed a .......................
Era.smo Mejía S u a z o .....................
EcUth Falck C o n tre ra s ..................
Efraín Alonzo G utiérrez ................
Dora Banegas de U c lé s ................
Rosa Margarita de Mejía Galindo
Ismael G. Acosta Z e p e d a ..............
Lesbia Castillo I s a u la ..................
Lis andró Ar g u i jo ...........................
Raúl Sabillón A v ila .......................
Alberto César Banegas ................
Mercedes A. de M it r y ..................
Salvador Espinoza C........................
Julio César Reyes F lo re s ..............
Juan Angel Teruel Z........................
José Santos V a l l e ...........................
Luis Alonso R odríguez..................
Lilia Marín Letellier ....................
Werner Hugo Falck Contreras . . . 
Mercedes Rojas A gu iluz ................

L-37240
L-21673
L-35202
L-18653
L-20750
L-L8212
L- 6374
L-S/n
L-s/n
L-21216
L-23859
L-26431
L-28428
L-30381
L-30714
L-37400
L-20599
L-s/n
L-187
L- 7872
L-05939
L- 7548
L-18509
L-18849
L-19526
L-19536
L-21250
L-23654
L-24580
L-28090
L-33191
L-34160
L-36568
L-37128
L-37223
L-38903
L-22207
L-23247

389.54
114.00

41.49 
20.80 
12.00 
13.54

270.37
9.00 

14.40 
18.90 
22.36

1.66
5.02

10.08
9.00 

20.66 
15.18
22.50

194.00
63.00 
21.60
36.00
27.00 

6.10 
5.25
9.00 

14.08 
21.46 
54.94

3.13
7.50 

61.62
57.80 
12.25 
34.14
24.81

4.50 
29.16

T O T A L L 1.697.84

Se acompañan los recibos correspondientes; los pagos 
se hicieron de conformidad con el Decreto N’ 3, em itido por 
el Poder Ejecutivo el 2 de julio de 1962, previo examen de 
las declaraciones respectivas afectuado por la  Sección de Au
ditoria. Ruego al señor M inistro se sirva ordenar ne me de-

Acuerdo N’ 743

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
julio de 1962.

El Presidente de la  República, 

a c u e r d a :

1*̂— ^Reformar e l Acuerdo 
N“ 720 emitido a través de la 
Secretaría .de Econom ía y 
Hacienda, el 16 de los corrien
tes, en e l sentido de que los 
señores P . M. R icardo A. Per- 
domo y Lie. José Vicente Díaz, 
concurrirán c o m o  Delegados 
a la Tercera Reunión Extraor

dinaria del Comité de Coope
ración Económica del Istmo 
Centroamericano, que se efec
tuará en la  ciudad de San Jo
sé de Costa Rica, del 23 al 29 
del presente mes.

2®— Hacer del conocimiento 
de la  Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el presente Acuer
do, para  que extienda a 1 o s 
nombrados las credenciales de 
estilo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Julio C. Oarrigó.

Acuerdo N’ 744

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
julio de 1962.

£1 Presidente de la  República,

a c u e r d a ;

1''— ^Modificar el Acuerdo
720 em itido a través de la 

Secretaria de Econom ía y H a
cienda, el 16 de los corrientes, 
en el sentido de inclu ir al se
ñor Adalberto F igueroa, como 
Asesor de la  Delegación de 
nuestro Gobierno, a la  Tercera 
Reunión E xtraord inaria  del 
Comité de Cooperación Eco
nómico del Istmo Centroam eri

cano, que se efectuará en la 
ciudad de San José de Costa 
Rica, del 23 al 29  del presente 
mes.

2’— Hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el presente Acuer
do, para  que extienda al nom
brado las credenciales de es
tilo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Econom ía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 745

Tegucigalpa, D. C , 24 de julio de 
1962.

Presidencia de la República,

ACCTERDA;

1®—Cancelar, a partir del primero 
de agosto próximo, el nombramiento 
del P. M. Rene Pineda Arias, como 
Auditor Segundo en la Sección de Au
ditoría de Rentas Internas, dependiente 
de la Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirctas, por haber in
terpuesto su renuncia.

2®—^Promover al Lie. Inf. Manuel de 
Jesús Castro, del cargo de Asesor Le
gal Coordinador de la Sección de In
vestigaciones Especiales, a  Auditor Se
gundo en la Sección de Auditoría de 
Rentas Internas, en sustitución del 
P. M. Kené Pineda .Arias. El Lie. Ma
nuel de Jesús Castro, devengará el 
sueldo máximo c]ue asigna el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, por tratarse de una promoción, 
a partir d d  primero de agosto próxi
mo; y,

3®—El Lie. Inf. Manuel de Jesú.s 

Castro, cimtinuará desesmpeñando ad- 

bonorcm las funciones de Asesor Legal 

Coordinador en la Sección de Investi- 

gacitmes Especiales.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por

JuKo C. Garrígó.
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Acucnlo N" 7í8

Tcguiigalpa, [). C , 24 dt- julio d<- 
1962.

El i‘re«id«ite de la RepúbÜra, 

acuerda:

Nombrar al señor Rafael Lora Chá- 
ve*, Conserje de la Serrión Adminis* 
trativa, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, en sustitución 
del señor Jorge Enrique Jiménez Velás- 
quez, quien pasa a desempeñar otro 
eargo en la Administración Pública.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge- 
«eral de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder su sueldo de L 125.00 
mensuales, a partir del primero de 
agosto próximo.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la  ley,

Jtúio C. Gariigá.

Acuerdo N'’ 750

Tegutigalpa, I). C , 25 de julio de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

.Nombrar a la señora Emma Reyes 
Suazo Morel, Guarda en la Sección de 
Guardatura, dependiente de la Adroi 
nistración de Rentas de San Pedro 
Sula. en sustitución del señor Teodoro 
Pineda Leiva, que renunció.

I.a nombrada devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el .Articulo 71 del mismo 
Presupuesto, a partir del primero de 
agosto próximo.—Comuniqúese.

R. V'iLLEDA .Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 749

Tegucigalpa, D. C , 24 de julio de
1% 2.

El Presidente de la República, 

acuerda:
1’'—Promover, trasladar y nombrar, 

para el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, dependien

te s  de la Auditoría General de Aduanas 
-y Tributaciones Indirectas, a las per
sonas que a continuación se detallan:

PROMOCION

■Adolfo Mendoza, de Inspector Inves
tigador de Tercera Clase, a Inspector 
Investigador Ayudante, en la Sección 
de Investigaciones Especiales, deven
gando el sueldo máximo asignado en 
el Acuerdo N’ 721, del 17 del corriente
mes,

TRASLADO

Jorge Enrique Jiménez Velásquez, de 
O tnserje de la Sección Administrativa 
del Ministerio de Economía y Hacien
da, a Inspector Investigador de Tercera 
Ó ase, en la Sección de Investigaciones 
'Especiales, en lugar del señor Adolfo 
Mendoza, promovido a otro puesto. De- 
■«eogará el sueldo máximo que asigna
■el Acuerdo N* 336, del 20 de marzo 
del presente año.

NOMBRAMIENTOS

José Saúl Bueso Erazo, Inspector In
vestigador Ayudante, en la Sección de
Investigaciones Especiales, devengando 
durante los dos primeros meses el 80% 
del sneldo asignado en el Acuer
do N* 721 emitido el 17 del corriente 
mes.

Jacobo S. Portillo Ch., Inspector In
vestigador Ayudante, en la Sección de 
Investigaciones Especiales, devengando 
durante los dos primeros meses el 80%, 
del sueldo asignado en el Acuer
do N® 721, del 17 del presente mes.

2*—La promoción, traslado y nom

bramientos mencionados, se harán efec

tivos, a partir del primero de agosto 

próximo.—Comuniqúese.

R. V1LLED.A Morales.
£1 Secretario de Estado «  los Des- 

pcichos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

/a&o C. Corr^.

Acuerdo N* 751

Tegucigalpa, D. C , 25 de julio de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar los nombramientos de las 
personas que a continuación se detallan, 
dependientes de la Administración de 
Aduana de Puerto Cortes:

CANCELACIONES

Srita. Amalia Bonilla, del cargo de 
Secretaria de la Administración, a par
tir del 30 de junio recién pasado.

Señor Stanley Croasdaile, del cargo 
de Operador del Hyster en la Sección 
de -Mmacenes, a partir del 30 de junio 
recién pasado.

Sra. Dora Coindet de Bautista, del 
cargo de Oficinista en la Sección de 
Servicio de Almacenes, a  partir del 30 
de junio recién pasado.

Señor Rígoberto Díaz Ramos, del 
cargo de Oficinista Segundo en la 
Sección de Contabilidad, a partir del 
6 del presente mes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

f.ASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACJENDA

CAPITULO X

Especies FisetUes

1*—Gastos de Funcionamiento

2—Retribuciones Agentes
Fiscales ..........................  L 45.000.00

ARTICULOS Y MA
TERIALES PARA ES
PECIES y  MONOPO
LIOS FISCALES

Acuerdo N" 754

Tegui'igalpa. D, C., 25 de julio di’ 
1962.

El Presidente de la RepúblicR,

5—Envases y Tapones ..

SUMA

55.000.00

. 1.100.000.00

2*—0^^ Dirección General de
Presupuesto y la Contaduría General de 
la República, tomen razón del presente 
acuerdo.—Comuniqúese,

R. Villeda Morai.es,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 752

Tegucigalpa, D. C , 25 de julio de 
1962.

En aplicación al Artículo 14 de las
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos, vi
gente, el Presidente de la República,

D—.Ampliar los Renglones siguien
tes:

SERVICIOS PERSONALES 

TITULO Vil

R.\MO DE ECONOMIA Y 
H A aE N D A

CAPITULO XIV

Servicios en los Puertos, Aeropuertos y 
Aduanas

1.—Servicios en los Puertos, Aero
puertos y Aduanas

2—^Planillas de trabajado
res para Acarreo y 
Estiba y bodegaje de 
mercaderías .................. L 100.000.00

Acuerdo N* 753

Tegucigalpa, D. C-, 25 de julio de 
1962.

En aplicación al Artículo 94 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vigente, 

el Presidente de la República, 

acuerda:

D—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO 11

RAMO DE GOBERNACION Y 
SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO V

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES

I*—^Castos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL 

2—Asignación global a de

tallarse de acuerdo con 

va r i a s clasificaciones 

(planillas y materiales) L 10.636.00

2*—Para atender a la Ampliación 

anterior, amplíase la estimación del

siguiente Ingreso del Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de materiales y Producto de 
Talleres

Talleres del E s ta d o ............  L 10.636.00

Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Seert^ario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

ACUERDA;
1*—Promover y nombrar para el des 

empeño de los cargos que a continua 
rión se detallan, dependientes de la 
Dirección General de Estadística y 
Censos, a las personas que a rominua- 
ción se detallan;

SECCION DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

Promoción

Liliana Ramírez Landa, de Perfora
dor-Verificador (censos), de la Sección 
de Máquinas IBM, a Oficinista Taqui
mecanógrafa de Primera Clase, de la 
Sección de Servicios Administrativos, 
en lugar de Pedro Alvarado Lagos, que 
pasa a ocupar otro puesto.

SECf JON DE CENSOS

Promoción

Humberto Sosa Coello, de Revisor y 
Codifirador de la Sección de Censos, 
a Mecanógrafo de la misma Sección, 
en lugar de Norma Lidia Andino, que 
pasa a ocupar otro puesto.

NOMBRAMIENTO

•■Mvaro Cálix, Revisor y Codificador 
de la Sección de Censo.s, en lugar de 
Humberto Sosa Coello, que pasa a 
ocupar otro puesto.

SECCION DE M.AQUINAS IBM

Nombramientos

Emilio .A.guirre Vides, Perforador- 
Verificador (censos), de la Sección de 
Máquinas IBM, en lugar de Liliana 
Ramírez Landa, que pasa a ocupar otro
puesto.

Martha Alicia Romero, Perforador- 
Verificador (censos), de la Sección de 
Máquinas IBM, en lugar de María 
Martha Orellana, que pasa a ocupar 
otro puesto.

Promociones

Norma Lidia Andino, de Mecanógrafa 
de la Sección de Censos a Perforador- 
Verificador (trabajo ordinario), de la 
Sección de Máquinas IBM, en lugar 
de Mario Roberto Montenegro, que re
nunció.

María Martha Orellana, de Perfora
dor-Verificador (censos), a Perforador- 
Verificador (trabajo ordinario), en la 
misma Sección de Máquinas IBM, en 
lugar de Eva Alicia Barahona, que re
nunció.

SECCION DE COMERCIO 
EXTERIOR

Promoción

Pedro Alvarado Lagos, de Oficinista 
Taquimecanógrafo de Primera Clase de 
la Sección de Servidos Administrativos, 
a Codificador de la Sección de Comer
cio Exterior, en lugar de Sofía Rodrí
guez, que renunció.

2*—I.OS comprendidos en promocio
nes devengarán el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente; y los compren
didos en nombramientos devengarán 
durante los dos primeros meses el 
80% del sueldo asignado, de confor
midad con el .\rticulo 71 del mismo 
Presupuesto, todos a partir del primero 
de agosto próximo.—Comuniqúese.

Ar-uerdo N* 75$

Tegucigalpa, D, C, 25 de jii« * 
1962.

El Presidente de h  RepnUici.

setops:
Nombrar al señor LeopaUe Qitím 

Guarda de San Loren», «a la 
de Guardaturas, dependieate de U Ki 
ministración de Adnasa de Ampiii. 
en sustitución del señor Ltm m  £> 
vir, que renunció.

El nombrado devengará dunme W 
dos primeros meses el 80% dd sd4 
que asigna el Presupuesto Cencnl 4 
Egresos e Ingresos vigente, de cada 
midad con el Artícido 71 dd tuak 
Presupuesto, a partir del priaere 4 
agosto próximo.—(/rmumquese.

R. Villeda Mouleí.

El Secretario de E^ado en Iw 0» 
pachos de Ecemomía y Raneada, pr 
la ley,

Julio C. Gat^

Acuerdo N’ 756

Tegucigalpa, D, C, 25 de jnli» é 
1962.

En aplicación al .Artículo 94 de b 
Disposiciones Generales del Presepo» 
to funeral de Egresos e Itigiems r- 
gente, el Presidente de la SepóUicí.

accehoa:

D—.Ampliar el siguiente Renglú:

CASTOS DE FUNQOfiAMffiíK) V 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y 
HAOENDA

CAPITULO XU

EDITORA NACIONAL

1.—Castos de FtairáMaRlieM»

ASIGNAQON GLOÍAL

1—Para fimcimiaiiiieat» de 
la Editora Nacional, ao 
gún organización qne lia
rá el Miniateiio de Eco
nomía y Hacienda, a de
tallarse de aciMsdo etn 
varias clasificaciones ., LILÍSI

Julio C. Garrigó. |

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Jaíio C. Garrigó.

2*—P a n  atender a la Aagliiciii 
anterior, amplíase la estimacM di 
siguiente Ingreso dri PiesqRMMiO 
neral de Egresos e Ingresos vigM; 

Kenta de Bienes y SenioM 
Corrientes por OependencMi 

Venta de Materiales j 
Producto de TaSens 

Talteres del Estado........ LIITSJ^

—Comuniqúese.

R. VuLOA Mosaux

El Secretario de Estad» ea Ist D» 
pachos de Economía y HkmwIi, pa 
la ley,

Jorge ium  áim.

Amado IP Ri?

Tegucigalpa. D. C, 2S de jd» A
1962.

Visto para resolva el OGos N* 3S£ 
suscrito por et seña Ja
Moneada, ea sn earáetw la SdsSia 
tarío de Gobernación, Jaslida t SsP 
ridad Púidica, contraída a |edñ sr a- 
vuelva al smor Robert JeniU Meh 
nald, maya de edad, sahm, iasineK
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A V I S O S
m U L O  SUPLETORIO

El jjolrwfríto. Secn^tarío del Juzgado 
di Letru Tercero de lo Civil, del de

Ana, de este departamento; cercado de 
piedra y madera, como de dos manza
nas de extensión superficial, poco más 
o menos, limitado; al Norte, con pro 

fOtUMiito de Francisío Morazán, al 1 piedad de Errilia Avila, carretera del
á̂hBco en getieral y para los efectos Sur de por medio; al Sur, herederos

de ky, hace saber: que con fecha vein
ticuatro de junio del año en curso, se 
fRsentó a este Juzgado el señor Juan 
Iflterlo Cruz y Cruz, mayor de edad, 
cando, {mrpietario y veeino de Santa 
Am, de este departamento de Francis
ca Horaián, solicitando Título Supleto
ria cobre los siguientes inmuebles: 
a) tía potrero en el lugar llamado
*Aatctu]pita”. jurisdicción de Santa

de Narciso Matute; al Este, con pro
piedad de Ercilia Avila; y, al Oeste, 
propiedades de Antonio Majano y Ce 
lestina Cruz: que hube por compra 
hecha que hice at señor Expectación 
Salgado Cruz, con fecha 6 de septiem
bre de 1950. b t Una parcela como de 
ocho manzanas de extensión superficial, 
poco más o menos, situada en el lugar 
de El Rincón, aldea de Arcadia. Mu-

octubre del año de 1947. f) Un terreno 
como de tres manzanas de extensión 
superficial, ubicado en el lugar de la 
Sabana de la Lechuga, aldea de Arca
dia, Santa .Ana, de este departamento, 
cercada ríe piedra y madera, cubierta 
de pasto natural, con los límites si
guientes: al Norte, propiedad de Mar
cela Avila, peña natural de por medio; 
ai Oriente, con posesión de la misma 
señora Avila, con cerca de piedra me
dianera; al Sur y Poniente, con camino 
rural que conduce a Cerro de Hule: 
que hube por compra a don Alejandro 
Martínez V., con fecha 25 de diciembre 
de 1935. g) Un terreno de una man
zana, poco más o menos, en el lugar 
de Azacualpita, aldea de Arcadia, 
Santa Ana, de este departamento, que 
tiene los límites siguientes: al Norte, 

¡con propiedad de Juan Alberto Cruz;

lecino de La Ceiba, la cantidad de . . .  
(L 20(U)0) doscientos lempiras, paga- 
án oamo garantía por su permanencia 
a  d  país como extranjero.

Remita: Que al oficio se acompaña 
d redbo talonario número 152742, de 
fedu 22 de noviembre de 1961, a favor 
dd señor Robert Jersild McDonald, 
■ediaste el cual se acredita haber de
positada la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Cenaderando: Que de conformidad 
tea el Articulo 2* del Decreto Legis- 
ktivo N* 74 de 10 de febrero de 1934, 
d depósito a que están obligados los 
otranjoos que deben permanecer en 
d país, les devuelto después de 
Ws meses de su ingreso.

Csnsidenndo: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado 
tm fe^a 22 de noviembre de 1961, 
Inbimdo transcurrido por consiguiente 
W tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la
póUict,

ACUEROA;

Que por la Tesorería General de la 
Rqñbika, se devuelva al señor Robert

nicipio de Santa Ana, cercada de 
alambre y piedra, y contiene árboles de jal Sur, con propiedad de Alberto Cruz 
pino y otros, con los límites siguientes:!y de Rodrigo López Hernández: al
al Norte, con propiedad de Ignacio 
Cruz, callejón de por medio; al Sur, 
propiedad de Juan Alberto Cruz y 
Cruz; al Este, con propiedad de Fran
cisco Avila, travesía de piedra y ma 
dera medianera; y, al Oeste, con pro
piedad de Francisco Cruz, José Lagos 
y Ercilia Avila, que hube por compra 
hecha at señor Expectación Salgado 
Cruz, con fecha 29 de mayo de 1955, 
ci Un terreno ubicado en el lugar de 
.Azacualpita, en la misma aldea de 
Arcadia, Municipio de Santa Ana, que 
mide, más o menos, tres manzanas de 
extensión superficial, cercado de piedra * compra a María Celestina Cruz de 
y madera, y con los límites siguientes: Cruz, el 30 de diciembre de 1943. i) 
al Norte, con propiedad de Juan AI- j Un terreno conocido con el nombre de 
berto Cruz; al Sur, con propiedad de .E l Zurzular, de tres manzanas, más o 
herederos de Abraham Aviles; al Orien- menos, ubicado en Arcadia, Santa Ana, 
le, con propiedad de Ercilia Avila y cercado de madera y piedra, con los

Este, ron propiedad del dicente Juan 
Alberto Cruz; y, al Oeste;, propiedad 
de Rodrigo López Hernández; que 
hube por compra a este último colin
dante, con fecha 16 de abril de 1957. 
h) Una posesión de cuatro manzanas
de extensión, ubicada en Azacualpita, 
Municipio de Santa Ana, con los lí
mites siguientes: al Norte, con Guada
lupe Cruz viuda de López, ahora de 
Alberto Cruz, el exponente; al Oriente, 
con Juan Alberto Cruz; al Sur, con 
Eulalia Avila; y, al Poniente, con pro
piedad de Luisa Varela; que hulie por

Narciso Matute, travesía medianera sólo 
con Matute; y, al Poniente, con pro
piedad de Celestina Cruz, calle de por 
medio, propiedad que hube por compra 
hecha a Expectación Salgado Cruz, con 
fecha 29 ¡de mayo de 1955. ch) Una 
faja de terreno como de una mazana 
de extensión, poco más o menos, cer
cada en contorno con cercas de piedra, 
zanjo y madera, ubicada en el lugar 

Jeitild UcDonald, de generales indica- j de Azacualpita, aldea de Arcadia, 
dis, la cantidad de (L 200.00) doscien- Santa Ana, con los límites siguientes: 
las lempÍTas, de que se ha hecho mé- al Norte, con Eulalia Avila, Santos

Reyes y María Leonarda López Gar
cía; al Sur, con Antonio Majano; al

rita—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.
Q Secretario de Estado en los Des- 

Hfboi de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

limites siguientes: al Norte, con el In
geniero Eduardo Andino; al Sur. con 
Ercilia Avila; al Este, con Susana Vás- 
quez, calle de por medio; y, al Oeste, 
con herederos de Andrade, camino de 
herradura de por medio; lo hube por 
compra a Miguel Ordóñez Avila, con 
fecha 11 de junio de 1958. j)  Una 
labranza romo de media manzana de 
extensión, ubicada en la zona comunal 
de las montañas de Cerro de Hule, 
Municipio de Santa Ana, de este de
partamento, con los limites siguientes: 
al Norte, con Benito Vásquez; al Sur, 
con Agustín Vásquez; al Este, con En

Acuerdo N* 764

Oriente, con el exponente Juan Alber-jrique y Federico Vásquez; y, al Occl- 
to Cruz, callejón de por medio, que j dente, con propiedad de Estaniz Lo- 
conduce al poblado de Santa Ana, y pe®» q“® hube por compra á Jorge Ló- 
tarobién colinda con Isidro López, P*® Cruz, el 8 de mayo de 1961. k) 
quedando por este lado un callejón de Una labranza como de tres cuartos de 
cinco varas de ancho; y, al Poniente, manzana de extensión superficial, má? 
con Juan Alberto Cruz; esta propiedad o menos, ubicada en Matapalo aldea 
la compré a los señores Santos Santos de Bodega, dentro del Cerro de Hule,
Reyes y María Leonarda López García. 

Tegucigatpa, D. C., 26 de julio de |d )  Un lote de terreno de dos manzanas
de extensión superficial, cubierto de 
pasto natural, con los límites siguientes: 
al Norte, callejón y propiedad de Julián 
Martínez; al Sur, terreno de Bernardo 
López, calle ie  por medio; al Este, 
terreno de Juana Matute viuda de Mar
tínez, travesía de cerca medianera; y, 
al Oeste, terreno de Pablo Vásquez, 
calle real de por medio; enemurándose 
en el lugar de Las Mesitas, de don Lo
renzo, aldea de Arcadia, que hube por 
compra a Presentación Vásquez López, 
:'on fecha 13 de julio de 1963. e) Un 
lote de terreno como de una manzana y 
media de extensión superficial, ubicado 
en Las Cuevas, aldea de Arcadia, San
ta Ana, en el que se encuentra una 
labranza, con los limites siguientes: al

mi

£1 Presidente de la República,

ACCEROA:
P—Caaoelar a partir del primero del 

pnaeete mes;, el nombramiento del se- 
iar Antonio Enamorado Veiásquez, co- 
aa rigilaate en la Sección de Control 
tit Rubricas de Aguardiente, dependien
te de la Aeditoría General de Aduanas 
y Tribulaciones Indirectas.

2*—Nwuhrar en su lugar ai señor 
Aabn»o Roque Borjas, quien deven- 
iná durante los dos primeros meses 
ti n%  del sueldo que asigna el Pre- 
f  at'Nta General de Egresos e Ingresos 
rigente, a partir del primero de agosto 
iráxúMk.—Comuniqúese.

IL ViuxDA M orales.

B Secretario de Estado en los Des- 
fidbw de Economía y Hacienda, por 
ti ley,

JuBú C. G«rrigó.

Municipio de Santa Ana, con los H 
mites: al Norte, con Presentación Vás
quez L.; al Sur, con Justa Pastora 
Vásquez; al Este, con herederos de Pe
dro López; y, al Oeste, con Robería 
Avila, la hube por compra hecha a 
María de Jesús Vásquez, el 15 de mayo 
de 1952. 1) Un terreno como de una 
manzana de extensión, más o menos, 
ubicada en el lugar de Laguna Seca, 
aldea de Bodega de Santa Ana, de este 
departamento, con los límites siguien
tes: al Norte, con propiedad de Pablo 
Vásquez; al Sur, con propiedad de 
Narciso M atute; al Este, también -con 
Narciso M atute; y, al Oeste, con he
rederos de Pedro López; lo hube por 
compra a Narciso Matute, con fecha 
18 de mayo de 1950, 11) Una labranza 
como de una manzana de extensión.

María Celestina Vásquez de Cerrato, el 
2 de febrero de 1953. m) Una parcela 
con capacidad para dos medidas de 
maíz de sembradura o sea como media 
manzana, más o menos, ubicada en el 
punto llamado ■‘Naranjito” o Puerta de 
Avila.s, Valle de Bodega, G^rro de Hule, 
Municipio de Santa Ana, con los lí. 
mites siguientes: al Norte, con terrenos 
de Ignacia Avila; al Oriente, con la 
sementera comunal de la zona del 
O rro  de Hule; al Sur, con Juana 
Zerón y Miguel Vásquez: y, at Oeste, 
con propiedad de Sinforiano López; 
que hube por compra a Victoriana 
Andrade viuda de Hernández, el 9 de 
marzo de 1942. n) Un terreno con una 
capacidad como para dos medidas de 
maíz de sembradura o sea una media 
manzana, más o menos, ubicado en el 
lugar de la comprensión comunal del 
Cerro de Hule, Municipio de Santa 
Ana, departamento de Francisco Mo
razán, que tiene los limites; al Norte, 
posesión de Victoriano Matus; ai Este, 
con Juan Alberto Cruz y Santos Ma
tus; al Sur, con Miguel Vásquez y 
Blas Cerrato; y, al Poniente, con pro
piedad de Manuela Zerón; que hube 
por compra a Dámaso López S-, el 
6 de marzo de 1937. ñ) Un terreno 
como de manzana y media de extensión, 
más o menos, ubicado en el punto de 
la Laguna Seca, dentro de la zona 
agrícola del Cerro de Hule, Santa .4na, 
Francisco Morazán, que tienen los lí
mites siguientes; al Norte, con Agustín 
Vásquez; al Sur, con Santiago Rodrí
guez; al Oriente, con posesión de Sa
bino Zerón; y, al Occidente, con Juan 
Alberto Cruz y Cruz; que hube por 
compra a María Leonor Martínez, el 
28 de agosto de 1938; y, o) Un terreno 
como de un cuarto de manzana y media 
de extensión superficial, ubicado en el 
punto de La Cali, aldea de Limón, 
dentro de la zona agrícola del Cerro 
de Hule, Santa Ana, Francisco Mora
zán, que tiene los límites siguientes: al 
Norte, con herederos de Gregorio Gó
mez; al Oriente, con Narciso López; 
al Sur, con el mismo Narciso López; y, 
al Oeste, con propiedad de Secundina 
Hernández, que hube por compra a 
Alonso Vásquez, el 12 de junio de 1958. 
En dicho te r r e o  no existen poseedores 
pro indiviso. Y lo ha poseído en forma 
quieta y pacífica y no interrumpida, y 
para acreditar los extremos de su so
licitud ofreció la información de los 
testigos: señores Justo Rufino López, 
Marcial Gómez y Francisco Cruz, todos 
mayores de edad, casados, propietarios 
y vecinos de Santa Ana, de este depar
tamento.—•Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1965.

OrUmdo^Caritts C., 
Secretario.

Norte, con la carretera de Santa ® agrico-
a El Sauce; al Sur. con terreno de >  del Cerro de Hule, aldea de Bodega 
Octavia Andrade; al Este, con la ca-l*-" Municipio de Santa Ana. con los
Tretera de Santa Ana a El Sauce; y, 
al Oeste, con terreno de Gregoria Cruz

límites siguientes; al Norte, con pro 
piedad de María de Jesús Vásquez L.; 
al Sur, propiedad de Santos Matus: al

y terreno de Sebastián Aviles, terreno propiedad de Bernardo López: y
que hube por compra hecha a la se- al Oeste, con propiedad de -Mfonso 
ñ o n  Celestina García, con fecha 14 de,Váaqaea R.; que hube poc compra a

la m arca de fábrica inacrita  en 
dicha nación con el nómero 
173/83, el 2 de octubre de 
1923, renovada por veinte aftos 
a contar del 2 de octubre de 
1963, para  diatingruir: goma de 
mascar; eonsiátente en la pa
labra:

Or bit
y la cual se aplica a  los envol
torios, cajetillas, cajas y em
paques que contienen el pro
ducto, imprimiéndola, estam 
pándola por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—^Te- 
gucigalpa, D. C., 8 de octubre 
de 1965.—Daniel Casco L *’ 
Lo que se pone en conocimien
to del público pa ra  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 
de octubre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  ChAvez

26 O. y 5 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Paten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha seis 
de agosto dei año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
' Registro y depóstio de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda. — En represen
tación de la com pañía Crown 
Radio Corporation, una corpo
ración japonesa de m anufac
tureros y comerciantes, domici
liada el No 3, Higashi-Kuro- 
mon cho, T aito  K u. T o k i o ,  
Japón según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro  y depósito 
de la m arca de fábrica denomi* 
nada; "Crown and Device"

26 O.. 24 N. y 24 D. 65.

REGISTROS DE MARCAS

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P a ten tes  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace sabsr: que con fecha 8 de 
octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro de M area.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
W. M W rigley J r .  Company, 
corporación d llEstado de Dela- 
w 'TP domiciliada en 410 N orth 
Michigan A v e r u e ,  ciudad de 
Ch'cago. EstA'^o de Illinois, 
Estsdos Unidos Hp América, 
vengo a pedirle el reg istro  de

según el clisé y conforme al 
adjunto certiñeado de registro 
N? 532715 del 31 de enero de 
1959, inscrita en la Dírecdón 
General de la Oñeina de P a ten 
tes del Japón, m arca que am 
para, distingue y p r o t e g e  
juegos y equipos, receptores de 
r a d i o s ,  juegos y equiqos de 
televisión, grabadoras de cintas 
magnetofónicas, tocadiscos 
aparatos de toda clase usados 
para tocadiscos, pilas eléctricas 
sopletes eléctricos transrecep
tores. intermigrófonos y partes 
y equipos y artefactos que se 
utilizan en la electrónica, la 
que sin distinción de tam año o 
color se a  p 1 i c a o fija a los
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artículos o a los producto*» mis-
mos o a los envases, recipientes, 
c a j a s ,  paquetes, empaques, 
y envoltorios, que los contienen 
p o r  medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos-
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los d«>más documen-
tos de ley.—Tegucigálpa, D 
C., seis de agosto de mil nove-
cientos sesenta y cinco.— ( f )
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del públi-
co para los efectos de ley.—Te- 
gueigalpa, D. C., 21 de sep-
tiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez 
26 0. 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con fecha tres 
de julio del «ño en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica — Poder E je 
cu tivo ,-S ecre ta ría  de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación del señor Rodolfo 
Jerez Suárez, m ayor de edad 
casado, industrial, domiciliado 
en Mnnagua, República de Ni
caragua, p r o p i e t a r i o  de la 
compañía denominada Indus
trias L] Triunfo, de M anagua, 
Nicaragua, según el poder que 
obra en esa Secretaría de E s
tado, respetuosam ente compa
rezco 8 solicitar el registro  y 
d e p ó s i t o  de la m arca de 
fábrica denominada:

según el clisé, y conform e a) 
adjunto certificado de reg is
tro N9 13 856 del 3 de diciem 
bre de 1964, de la Oficina tíc 
Patentes de N icaragua, m arca 
que ampara, distingue y pro
tege productos induatriates y 
comerciales, y en particu lar 
todos 1 o 8 comprendidos en 
vestuario de todas clases, la 
que sin distinción de tam año, 
color o diseño especial, se apli
ca o fíja a  los artículos y pro
ductos mismos o a las cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, etique 
tas, marbetep, eatsreidos, y en 
las otras form as y modos ge
neralmente empleados en e> 
comercio y en la industria, pa
ra  todo lo cual se acompañan 
los demás documentos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C-, tre s  de ju 
lio de mil novecientos sesen ta  
y cinco.“ (f) Jorge Fidel Du- 
rón*\ Lo que se pone en co- 
nocimirato del público para los

efectos de ley.—Tegueigalpa, 
D. C., 23 de septiem bre de 
1965.

AaGBrmA IL di ChÍ vb

26 O 65.

L« InfrAtcrlta, Jefe de la Seociór 
Patentes y Marcas de FAbrln*, 

dependiente de la Subsecretaría df 
Eronooofa. haee saber: que con f»- 
'‘ha tres de Julio de) aflo en curan, 
«e a im itió  )a xollcltud que d lji; 
‘Registro y drp istto  de una n a n  a 
le fábrica.—Poder EJecurivo,—Se
cretarla de Econonoía y Haoirnd*. 
—Rn re presen car 16n de la eompa- 
ñU H itachi M>k<iseru Kvbushik 
KtUha, m annfactureroe, cloiutct- 
liados en Np 200 O haia-ualitbora, 
[barakl City, Oaska P reftc tiirr 
fapon, seadn el poder a d ja n t', 
fpspetuosanenTe cotu pa rezco a soli
citar el rcíiistru y depósito de i» 
marca de fábr^cc dennm iaida:

MAXELL
«‘gún e' ciUé y confo tne a) adjun. 
r.n certificado de registro 
403673. dei trre  de octub 'e  de 19-)i, 
■e ta Oficina de Fateutee del Japón 

marca que ampara, dUi logue j  
protrge maquinaria eléctrica de 
to las clases., herram ientas, pártete
9 accesorios, así como m ateiU I— 
le insulaclón y alslaclón eléctrica, 
incluyendo pilas y baterías de todrs 
clases, la que sin distlncióo de ta 
maño, color o diseOo especial, se 
ap lea o tija a los artículos y prr- 
tiiotos mlsmrs. o a las cijas, pa

quetes. fardos bultos, empaques } 
-ovcltorics que los contienen, poi 
medio de Impresiones, grabados, 
relieves etiquetas marbetes, eatai- 
cldrs y en las otras form is y modos 
g'^oera mente empleados en el cr> 
merclo y en la Industria, para todo
10 cual se acompasan los demá> 
docuorenio! de ley.—Tfgucigalps, 
D C , tres de Julio de mil novecien 
tos sesenta y cinco.—(f) Jorge Fidei 
Dutón-’. Lo que se pone en conoci
miento de) público para los efector

e ley.—Tegueigalpa, D. C., 21 dr 
Septiembre oe 19ñó.

Abcentina M. de ChI vez

26 o . 65.

la  infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
seis de muyo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: *‘Se solicita 
Registro de Marca.—Señor Secretario 
de Estado en loa Despachos de Econo
mía y Hacienda.—Sección de Registros 
de Marcas y Patentes.—Guillermo Ló
pez Rodezno, mayor de edad, Abogado, 
casado y de este vecindario, en mi ca
rácter de apoderado especial de la so
ciedad colectiva “Abraham y Oscar 
Saca y Compañía’*, del domicilio de 
San Salvador, República de El Sal
vador, según poder que me fue otorgado 
por el representante de dicha sociedad 
d<Hi Oscar Heriberto Saca, en la ciudad 
de San Salvador, el dieciséis de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco, ante 
tos oficios del Notario Carlos Roberto 
Sánchez, cuya primera copla, debida
mente autenticada para surtir efectos en 
este país, acompaño para que se razone 
y se me devuelva, con todo respeto 
comparezco ante usted a pedir d  re
gistro a favor de sai represmitada de 
U  m aicá de l&hrice y de oomexeio de

nacionalidad salvadoreña, roníistente en 
la pal.ihra:

G A BY
cual en cualquier clase o tipo de 

letra, sirve para amparar; prendas ín 
timas de vestir femenino, debidamente 
confeccionadas y que son elaboradas 
en la fábrica de propiedad de la socie 
dad “Abraham y Oscar Saca y Com- 
pañía", que se demonina “Creaciones 
Yolanda Desiree”. Dicha marca se en
cuentra registrada en la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica y de pro
piedad Literaria de la República de £1 
Salvador, con el número 11.868 con 
fecha veintiuno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, según 
consta de la Certificación extendida 
por el Jefe de la expresada oficina, 
la que, debidamente autenticada, acom
paño a esta solicitud. También acom
paño el correspondiente contrato de 
agencia y no incluyo clisé porque como 
antes indico la marca cuyo registro se 
solicita se consigna en cualquier clase 
o tipo de letra. De conformidad con lo
consignado en los Artículos 6, 7 y 8, 
de la Ley de Marcas de Fábrica, aten

tamente pido a usted, se sirva admitir 
esta solicitud y mandar se le dé el 
trámite correspondiente.—Tegueigalpa, 
D. C , seis de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco.— f̂) Guillermo López 
Rodezno”, Lo que se pone del conocí 
miento del público para los efectos de 
ley.—^Tegueigalpa, D. C , 17 de mayo 
de 1965.

Argentina M. de Chávez.

6. 16 y 26 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber; que con fecha tres 
dtí julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje-
cutivo. Secretaría de Econo-
mía y Hacienda.—En represen-
tación de la compañía Central 
S o y a  Company, ine,, una 
corporación del E s t a d o  de 
Indiana, domicitiada en 300 
Fort Wayne Uank BIdg., en la 
ciudad de Fort Wayne, Estado 
de Indiana, Estados Unido^ 
de América, según el p o d e r  
adjunto, respetuosamente com-
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábri- 
ca denominada: "M aster M ix"

M ASTER 
M IX

y diseño, según el clisé y con
forme si adjunto certiñeado de 
registro N9 721.106 del 5 de 
septiembre de 1961 de la Oñci* 
na de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
alimentos para el ganado y 
para las aves de corral, para

perros. <*nnejos y otros anima 
le.s doméstjcps y <íe laborato-
rios, y alimentos de animales 
en general, la que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica o 
fija a loa productos mismos o*a 
laa cajas, receptáculos, reci-
pientes, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen por m e d i o  de 
impresiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio, y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., t r e s  de 
julio de mil novecientos sesenta 
y cinco. —(f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Ijo que se pone en 
conocimiento del públi^’O para 
los efectos de ley. —Tegucigal* 
pa, D, C., 21 de septiembre de 
1965.

Argentina M. de Chávez 
26 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
He Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace ssber que con fecha 5 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca. Señor 
Ministro de Economía y Ha-
cienda.—En representación de 
Revlon (Suisse) S A., domici-
liada en Limmatstras^e 275 
nudad de Zurích, Suiza, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

P U B
p a r a  distinguir: cosméticos, 
productos de tocador y perfu 
fumería; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es-
tampándola, por medio de eti 
Quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
ío conducente, los demás docu-
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 5 de octubre 
de 1965.—Daniel Casco L.*’ 
Lo que se pone en conocimien- 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C-, 5 
de octubre de 1965.

AacumNA M. di ChI vb

26 O. y 5 N. 65.

R E M A  T  E S

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Segundo de Letras d*- 
lo Civil, del departam ento d- 
Francisco Morazán, al público 
en general y para  los efecto 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes ocho

de noviembre d e I conieate 
añ'», y a Us diez de la miDvw, 
f-e rem atará en públiea lobaa- 
t a e l  siguiente iDnraeb’e 
‘ Una casa construedén 
ladrillo y piedra de cufia, m  
adnrnos de colores, techo de 
lamina de aluminio, pisoe de 
iadritio de cemento, compoestt 
de una ealacrmedor, gsnge. 
cuarto de estudio, dos domii 
to riís, dos corredores, doi 
pervicios sanitirios, dos rasí. 
lio*», cocina y solar srregladi, 
ubicada sobre un lote marcado 
con el número diez f  filete 
en la lotifícación llamada "£¡ 
Recreo”  situada entre Toncoa- 
tín y Las Torres, a) Sor fe 
Comaysgüe'a, dicho lote tiene 
novecientas tres varas cuadra
das y cincuenta y cinco ceoté- 
simas d e  vara cuadrada de 
extensión superficial, y süb li
mites son: h1 Norte, lote núme
ro quince; a) Sur, lote número 
diez y nueve, at Este, lotes nú
meros veintiséis y veintisiete, 
calle de por medio; y il Oeste, 
lote número diez y seis. Dicho 
inmueb'e es de propiedad dei 
señor Angela Bárcenas, y se 
encuentra inscrito a su favor 
con el número 354. folio 410 
del tomo 105 del Regifitro de 
la Prop edad de este Departa
mento, y se rematará para con 
pu producto hacer p a g o  en 
cantidad de lempiras que si 
señor Bárcenss es en deberle 
a El Ahotro Hondorefio, S.A. 
Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación ee admi
tirá  cualquier postura.—Tegii' 
cigalpa, D. C . 22 de rctobre 
de 1965.

BDITH RIVERA C 
Secretaria.

Del 26 O. al 3 N. 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes ocho 
de noviembre d e l  corriente 
año, y a las nueve de la ma
ñana, en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará ea 
pública subasta el sig ienta 
inmueble: “ Un solar aítuado 
en el barrio Ei Guaeerique, en 
la ciudad de Comayagfiela, coi 
los siguientes límites: al Sm, 
mide treinta y cinco varas, oiái 
o menos, y limita con casa 1 
solar de Gonzalo Ramírez, me 
díando calle; al Norte, cwRn- 
ta  y tres varas, limita con caei 
y solar de Elena Casüfo de 
Carias; al Oriente, sesenta y 
nueve varas, más o lIlenol̂  r 
limita con casa y terreno dri 
señor Fernando Díaz Eetayi. 
mediando la carretera del Sor. 
y at Oeste, mide sesenta y nue
ve varas, y Umita con propie
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íixl de JiiHti Argucia y .‘Vírueiia 
viud» de Matamoro>, median
do calle; s-ubre dielio su lar se 
h»D constr uídü tres ra > a s ■. Una 
de adobes cubierta de f̂ ejas, 
fcrapueeta de un portón y tie.s 
pieía» hacia la c»lie: c* tiv<tnr, 
un apartemiento de dos p-sos, 
formado cada piso por cuatro 
piesas con S’Ja respectivo? ser* 
«dos sanitarios; una media- 
gaa de ladrillo, compuesta de 
coatro dnrmitorins, comedor, 
(reina y nn sótano y un gara
ge; otm casa a continuación 
(le la anterior de ad bes. enm- 
poeata de sala, corredor, un 
dormitorio, enema y servicios 
«Sfiitarios, techo de teja, y ba
ria el Occidente de éste, otra 
dedos pi sos ,  compuesto e' 
primero de sata, dormitorio, 
corredor, cocina y servicios sa
nitarios, y e' segundo de ima 
cala y un dnrmi torio y otra 

hacia el Sur, riela ante
rior, deadrbes, compuesta de 
dos piezas hacia la caHe, co
rredor y servicios sTnitarioo, 
Dicho inmueble es rie nvopíe- 
dad de h  señora Tarmen Cas
tro rie Ward v se encuentra 
innerito a su favor con el nú
mero 239. folios 281 y 283 del 
Tomo 103 del Registro de la 
Pmpiedad, y se rematará para 
con su producto hacer pago en 
cantidad de lempiras oue la 
«eñera de Ward; es en deberle 
a El Ahorro Hondureno. S. A. 
Se ftdbierte oue por tratarse 
Hft segunda licitación se admi
tirá pualanier pestnn,—Tegu- 
cigalpa, H. f”., 22 de octubre 
He 1965.

E d it h  R iv e r a
Sria.

Del 26 O. at 3 N 65.

El infrascrito, Secretario dcl Juzga
do áe Letras Primero de lo Civil, del 
depaitantento de Francisco Morazán, al 
púliUeo en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
iraalsda para el dia martes diez y seis 
id  próximo mes de noviembre del co- 
rrieate año, a las nueve de la mañana, 
eo di local que ocupa este Despacho, 
K rematara el siguiente inmueble: 
‘Dn lote de terreno que fue parte del 
tmeno denominado “Los Albañiles”, 
otoido en la aldea La Soledad, de este 
Hdtrito Central, lote que tiene las si
guiente diipensiones y colindandas: al 
Nene, cuaraita y ocho varas, con pro. 
piedad de tos sucesores de don Manuel 
StUao López; al Sur, noventa y seis 
nnt;, con lote vendido a don L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
UB propiedad de sucesores de don £r- 
eola Dmnna, callejón de por medio; 
f, al Oeste; ciento veinte varas, con 
edificio dd Country Qub; resultando 
de ena extensión superficial de siete 
t i  aeiscienUis varas cuadradas, más o 
OKSM, y nna casa construida en este 
iatt, de doce metros de largo, por doce 
tumo ie  ancho, de piedra y ladrillo, 
«ementada, de un solo piso, cubierta 
m  con cielos de madera ma- 
ddwBbnda, dividida en cuatro cuar- 
ai imoioces, umiendo servidos sani- 
uiíM y dos closets, on corredor volado 

frente Norte, de seis metros de lat^o

por fuatro metros ilc am ho, otro co
rredor al inh-iior de ciento re inte me
tí os cuadrados, m» jardín interno, ron 
aceras de piedras labradas, amarradas 
con cemento y entramados, más 
po/.o artístico simulado con de-;u;ües 
ínleiiores, ron muros de retención de 
piedra tallada, toda la casa tiene bal
cones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de pro
piedad de Moría Auau.sta del f'armen 
Zúñiga, representada por su madre, 
María Antonia del Carmen Abate Es
cobar, o Carmen Abale Escobar; que 
la propiedad fsítá insr rito sti dntnínio 
ron el Número .‘i.M, Folios 3ñ,‘) al 386, 
del Tomo 126 del Registro de la Pro- 
|) i edad Inmueble, de este departamento 
de Franrisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común arueido, en la
cantidad de setenta mil lempiras ___
ÍL 70.000.00i, y se remalaiá para ha
cer efectiva la cantidad ile dore mil diez 
y seis lempiras, con ochenta y cinco 
ceuta\os. más intereses y costas del 
juicio, que la señora María .Antonia del 
Carmen .Abate Escobar o Carmen Abate 
Escobar, como representante lega! de 
la menor María .Augusta de! (iarmen 
Zúñiga .Altate, es en deberle al Inge
niero Octavio Salvador Córdova". Y se 
advierte, que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad-—Teguci- 
galpa, D. C., 22 de octubre de 196.3.

J. Evelio Zelaya, 
Secretario.

25 O. al 2 N. 65.

El infrascrito Secretario del Juzga- 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día viernes 
diecinueve de noviembre del afio en 
curso, a las nueve de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: “Lote 
de terreno número noventa y siete, sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, ciento treinta y siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y servicios 
sanitarios”. El inmueble anteriormente 
descrito, stj encuentra inscrito a favor 
del señor Rafael Muríllo Henríquez, 
bajo el número 423, ínlios 676 y si
guiente del Tomo 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, el 
ual fue valorado de común acuerdo 

por las partes, en la suma de seis mil 
lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y costas dcl juicio, 
que el señor Rafael Mürillo Henríquez, 
es en deber al Doctor Da\id .Abraham 
Galo. Se advierte (pie por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C, 
19 de octubre de 1965,

Nota de la Administración
Los orig inales que se 

envien p a ra  publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re. a  m áquina.

J. Evelio  Zelaya, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65

El insfrascrito, Secretario dcl Juzgado 
D de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble; 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de p.ircdes 
de bahareqiii’, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo el inmueble construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán de la ciudad de Te
gucigalpa, D, C., cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: al Sur, quince 
varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
varas, con casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 del Tomo 60 del Registro de la 
Propiedad, á favor de la señora María 
de Castillo Bafahona. Fue valorado en 
la cantidad de nueve mil lempiras exac
tos, por el Perito nombrado por este 
Juzgado, Y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intere.ses pact.ados y no pagados, 
y costas dcl juicio, que la señora María 
de Castillo Barahona, es tn deberle 
B la .señora Clementina López de Bal- 
todano. Y adviniéndose que por tra
tarse de primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa. D. r„  18 de octubre de 1965.

J, E velio  Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

parte con propiedad rh bî  hcredcrM- d< 
Santos Soto, por el Oci ¡iiente; at Sur. 
mediando calle, treinta > mf tro-.
con el Lote K-uno. de la Piofcíora Ce
cilia de Alonzo; y. al Este, mediando 
calle, veintiséis metro.-, con Lote B-diez, 
de Agustina Muños de Sánihez, y en 
I»nrte r on Lote B-nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno situado frente al Toncontín, 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano respectivo con el N* 89, ron nna 
extensión superficial de un mil trescien
tas cincuenta varas cuadradas, cuyos 
límites son; al Norte, avenida de por 
medio, ron Lotes Nos. 96 y 97; al Sur, 
con Lote 87; al Este, con Lotes 
Nos. 100 y 101; al Oeste, con Lote 
N’ 90; dicho lote con lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida E, tiene 
las siguientes medidas: linea recta,
veintiún metros, sesenta centímetros; 
una curva de noventa grados, que mide 
veintitrés metros, veinticinco centíme
tros, con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta de 
trece metros, veinte centímetros; una 
recta de treinta metros y noventa y cin
co centímetros; y, por último para ce-

2.1 Í8. folio- 178 y 179 dd tomo 2' 
di 1 Kcgi:-trü de la Ptopiedad dd de 
partimento de romayagiia; M La mi 
tad del terreno llamado La Ciénega, 
de San José o Los .Monte-, situado 
en la aldea Florc-s. Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado.
1 Norte, con terreno de Gregorio Ma 

radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo ) ve- 
cinos de Flores: y, al Occidente, «on 
ejidos del citado municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequiat- 
de irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 del 
tomo 22 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Coma- 
yagua; c) Terreno denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día lunes primero de 
noviembre próximo entrante, a las nue
ve de la mañana, se rematará en pú
blica subasta los siguientes inmuebles: 
“Un lote de terreno situado en el te
rreno denominado “La Burrera", de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano que mandó levantar don Sergio 
R. Pagoaga, con la letra B-uno, de 
ochocientas stsenta y ocho var.as cua
dradas de extensión superficial, cuyo 
perímetro se describe así: veinte metros 
en el primer brazo, mediando calle, 
ctdinda en parte con el Lote C-uno, 
del Doctor José Ramón Duran, por el 
Norte: en el segundo brazo, mediando 
calle; diecisiete metros, colinda en

rrar el perímetro, una recta de veintio-jganadería, siendo regable en su mayor
bo metros, doce centímetros. Los in

muebles anteriormente descritos, se en
cuentran inscrittrs bajo los Números 
276, Folios 246 y 247 del Tomo 100 
y Número 201, Folios del 457 y 458, 
del Tomo 151 del Registro de la Pro
piedad, a favor el primero, del menor 
Edwin George Zablah, y el segundo, a 
favor de James L. ablah. Los inmuebles 
se rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de doce mil lempiras, más 
intereses y costas del juicio que el se
ñor J acobo George Abraham Zablah, 
es en deberle a la finiia comercial Sil 
Man Shoe Compaay Incorporated, de la 
ciudad de New York, Est.idos Unidos 
de América". Y se advierte, que por 
tratarse de segunda licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D, C., 14 de octubre de 1965.

J. £ve/io Zelaya, 
Secretario.

Del 18 al 27 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
^rimero de Letras de lo Gvil del de- 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes; Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Géncga, de 
cuatro manzanas de extensión superfi 
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de C.omayagua, 
que tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos de! 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Carlos Izaguirre; al Sur. con 
terreno de los Varela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está inrríto con el número

extensión, sus límites son; al Norii, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte di-i 
ío de este nombre, de por medio; al 

Sur, el mismo río en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentra las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación 
estilo moderno, de piedra, adobe y la- 
Irillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de raña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fuenin preparadai- 
para la siembra de caña, esc terreno 
juntamente con la,s mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
del 349 al 351 del tomo 27 del Registrt» 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Camayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien
do sus linderos generales: al Nortt, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del rio de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, v 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 

de la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del
terreno llamado El Coyol, medido a .so 
licitud del Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por el Presidente de la República, don 
José María Medina y refrendado pen 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co
mayagua, el 29 de noviembre Je 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios del 318 al 340 del tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de G>mayagua. Los in
muebles anterionnente descritos se re 
matarán para con su producto cancelav 
al Banco Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costas, que
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quedó adeudando a su muerte el Pro-
fesor Carlos Itaguírre y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se adinitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
L 4S.OOOXN), valor asignado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizados en esta dudad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Rene Sagastmne, y el 28 de marzo de 

1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca-

dalso.—^Tegucígalpa, D. C., 5 de octu-

bre de I96S.

/ .  Evíiio Zelaya E., 
Secretario.

Del 11 O. al 4 N . 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Gvil del de-
pártam ete de Francisco Morazán, al 
público en general para los efectos 
de ley, hace saber; que en la audiencia 
señalada para el día viernes veintinueve 
de octubre, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in-
mueble siguiente: “Terreno denomi-
nado “Vindel”, situado en jurisdicción 
del municipio de Cedros, de este de-
partamento, constante de cuarenta y

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio-

nes en el diario o fid a l 

LA GACETA* y  prociure 

m ondar los orig inales de  

sus avisos con to d a  c ía  

ridod p aro  ev itar equ i 

vocaciones.

Untes, una galera de la sierra y ocho 

viviendas más. Inscrito a favor de la 
Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
de R. L., de este domicilio, bajo el 
número 61, folios del 85 al 87 del To-

mo 13P del Registro de la Propiedad 

Inmueble de este departamento. El in-

mueble anterior se rematará, para con 

su producto hacer efectiva cantidad 

de dinero, intereses y costas que la 

expresada Sociedad adeuda al Banco 

Nacional de Fomento. Se advierte que

H E K  F N C l A 3

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado de Letras con fecha tres 
de agosto de mil novecientos se-
senta y cinco, declara a  la me-
nor M artha Luz Moneada Ro-
dríguez, instituida heredera en 
unión de Mariano Moneada 
Licona, Mariano M oneada Sa- 
ravia, Danilo Lagos Molina y 
Dagoberto Lagos Andino, he-
redera testam entaría de la di 
fun ta  Carlota Urraco Várela, 
fallecida en la ciudad de ('o~ 
mayagüela, D. C-. el diez y 
seis de agosto de mil novecien-
tos sesenta y dos; y le concede 
)a posesión efectiva de dicha 
herencia, por medio de su ma-
dre legítima y representante 
legal doña Luz Rosario R odrí-
guez viuda de M oneada, sin 
perjuicio de otres herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegu-

mie\'e caballerías y ochenta y dos cuer-
das cuadradas, limitado: al Norte,! ^

por tratarse de primera licitación no

se admitirán posturas que no cubran cigalpa, d ! C-, 14 de OCtubre 
los dos tercios de L 49-750.00, valor 1965.

tierra de los señores Reyes; al Sor, 
sitio de los vecinos de Tulanga; al 
Este, terreno de doña Dionisia Carín; 
y, al Oeste, terreno de doña’ Evarísta 
Duron, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes: una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, US taller, una casa para vigi- Del 1* al 26 O! 65.

de hipoteca autorizada en esta ciudad
el dos de octubre de mil novecientos 26 O. 65.

i
sesenta y tres, por el Notario Justiniano 

Vásquez.—T ^ c ig a lp a , D. C , 28 de 

-ptiembre de 1965.

Sixto  a o u i l a r C , 
Srii'.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

El infrascrítn. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en  gpneral y  para los efectos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZAaON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BILLETES GIROS MONEDA METAUGA
C o n tra Venia OMnpra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericamo . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
OoléB Sahradorefio .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................ 1.98 2.01 2.00 2.98 2.01
Colón C. R. .............. 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OHCIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .■ 
Franco Francés ..
FTanco Belga .....
Freaco Sulao .....
Marco Alemán ... 
Florín Holandés .■
Corona Sueca .....
Peseta ..................
Idra ...................
Délar Canadiense

DOLARES N. A.

2.80
0.2040
0.0201
0.2317
0.2500
0.277»
0.1S34
0.0168
0.0016
0.9300

LEMPIRAS

L 0.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5558 
0.3668 
0.0336 
0.0032 
1.8600

18  d e  O c t u b r e  d e  1 9 6 5

£1 M inisterio de Comunicaciones y Obras Pábücii, 
por este medio invita a tos Ingenieros y E m p r t i t i  
Constiuc toras del país, previam ente registradas y e r a -
das en la Dirección General de Obras Públicas y Urbisiii 
mo. y en el Colegio de Ingenieros Civiles de Hondtrti, i  
p resen tar sus ofertas para la pavimentación con esnersto 
y asfalto, la coarta  calle del barrio "La Guadalnps** que 
se extiende desde la eslíe principal del barrio “ Morstán", 
hasta  conectar con el Boulevard Morazán del barrio "U  
Guadalupe" de Tegucigsipa, D. C. Laa espec'fieaciOQSP, 
planos y documentos para  las ofertas, deben serobtenidsi 
en la Dirección General de Obras Fúblicaa y Urbanissic, 
previa la entrega de un cheque certificado por valor de 
Cincuenta Lempiras, Lps. 50.00 y a favor de la oi>ina 
Dirección General. Cada propuesta deberá acomrafiarse 
con un cheque certificado como garantía de la propásela e 
favor de) M inisterio de ComunicBcíones y Obras PúbliesR 
por la cantidsd del dos (2^ í> ) por ch nto de) monto total de

la o ferta . Las ofertas deberán ser presentadas el prime-
ro de novif mbre del corriente año a las 4 de la tarde, ca 
lasoficines de) Ministerio de Comunicaciones y Obres 
Públicas, lugar, fecha y hora en donde se abrirán I a i 
plicas.—Comayrgüela, D. C., 20 de octubre de 1965.

ING. Alejandro Andino Z.,
Director Geastai.

25, 26 y 27 O. 65.

de ley. hace saber: que este 
Juzgado con fecha catorce de 
octubre de mi) novecientoe se 
eenta y cinco, declaró a Dani-
lo Lagos Molina, heredero tes-
tam entario  de la señora Carlo-
ta  U rraco Vsrela, y le concede 
la posesión efectiva de la he-
rencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o m ejor de-
recho.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de octubre de 1965.

5 ix to  A o u l a b  Cb u z ,
Srlo.

26 O. 65.

El infrascrito . Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con ficha  vein titrés 
de octubre del año en curso, 
declaró a Marco Antonio Cas-
tro. heredero ab  in testa to  de so 
d ifunta  madre, la s e ñ o r a  
Antonia Castro B tnegas, y le 
concede l a  posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de 
otroa herederos de igual o 

m ejor derecho.—T es ucigalpa, 
D. C., 23 de octubre de 1965.

Sixto Aguilar C.,
Sri?.

26 0 .6 6 .

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado Segundo de Letiii 
del d e p a r t a r o e n t o d s  
Francisco Morazán, al páb’M» 
en general y para los efectg) 
de ley, hace saber: q n  e«ts 
Juzghdo dictó sentenebi eos 
fecha quince dem»yo de mil 
novecientos cíncueatá y it»  
ve, declarando a Donits e 
Inés Coca Rosales, heredera 
ab intestato de sa d’fostt 
hermana legítima, Zoili Filo-
mena Coca, quiin fiüeció es 
Guaimaca. el dfa sris de sbríl 
de mil nove^fntos eínmePti 
y nueve, y lee concede )i poK* 
sión efectiva de c icba heres- 
eia, sin perjuicio de otrrs he-
rederos de igra) o nejer dere-
cho.-T egucigslpa, D.C.. K 
de agosto de 1965.

Angel H. Amador, 
Secretario.

26 0 . 65.

PARA MEJffi SEBRIMI
H aga sus puUicaeiO' 

nos en «1 diario ofickd 

LA GACETA y  ptocm  

m ondar loo originóla di 

sus avisofl oon iodo el» 

ridad paro evitar equi- 

vocacioneSi

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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